
Radicado 050013110-007-2021-00511-00 
Ref. Inadmite Corrección Registro Civil 
Auto Interlocutorio Nº 708 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Dentro de la presente demanda de CORRECCION DE REGISTRO CIVIL DE 

NACIMIENTO promovida por ANDREINA RODRIGUEZ MARTINEZ; se 

observa de su estudio que carece de un elemento de forma necesario para 

que proceda su admisión, por lo cual este Despacho, 

 

INADMITE la presente demanda de CORRECCION DE REGISTRO CIVIL DE 

NACIMIENTO para que en el término de cinco (5) días, so pena de ser 

rechazada, y con fundamento en el artículo 90 del Código General del 

Proceso: 

   

 Deberán corregirse las pretensiones de la demanda, como quiera que 

por el trámite de Corrección de Registro Civil solo sería posible la 

modificación respecto del lugar de nacimiento de la demandante; 

frente a la pretensión de inclusión del apellido paterno, el legislador ha 

establecido un trámite autónomo, esto es demanda de investigación 

de la paternidad o filiación extramatrimonial, cuyo trámite obedece a 

las reglas del proceso verbal, no siendo posible su acumulación con la 

presente demanda; por lo que dicha pretensión escapa de la órbita de 

esta demanda.   

 

Se reconoce personería jurídica al Doctor HENRY ALBERTO RISCANEVO 

CABALLERO identificado con T.P. No. 325.351 del C.S.J., para actuar 

dentro del presente proceso en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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